RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001625 E. Nº 1397 y 3525/13)
VISTO: la Nota Nº 27.911 de fecha 11 de marzo de 2013 remitida por la Junta Departamental de Montevideo, relacionada con la Resolución                  Nº 11.847, por la cual se aprueban normas relativas a la Contabilidad y Administración Financiera del Legislativo Departamental; 

RESULTANDO: 1) que el Artículo 1 de la citada Resolución dispone que la Contabilidad y Administración Financiera de la Junta Departamental de Montevideo se rige por el Decreto del Poder Ejecutivo 150/012 de 11 de mayo de 2012, ajustado a las características del  Legislativo Departamental;

                               2) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2 el Presidente de la Junta Departamental es Ordenador primario de gastos, dentro del límite de las asignaciones presupuestales, en tanto que el Secretario General o el Secretario General Adjunto son Ordenadores secundarios hasta el límite máximo establecido para la Licitación Abreviada, “quienes actuarán por delegación y bajo la supervisión y responsabilidad del Ordenador primario”;

                                             3) que, asimismo, el Artículo 4 preceptúa que la Comisión Asesora de Adjudicaciones estará integrada por el Secretario General que la presidirá;

                                             4) que el Artículo 8 establece que “la adjudicación definitiva en todos los casos será competencia del Presidente o de la Secretaria General, de acuerdo con lo estipulado en el Numeral 2), previo Dictamen de la Comisión de Asuntos Internos” ;
                                            5) que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 12 el Servicio de Contaduría está a cargo de un Profesional Universitario Contador/a Público, con la denominación de Director del Servicio de Contaduría, quien ejercerá las funciones establecidas en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, disponiéndose, asimismo que en caso de licencias reglamentarias, extraordinarias o por enfermedad del Contador Delegado titular, será sustituido, con la misma remuneración y responsabilidad por el funcionario de mayor jerarquía del Servicio que oficiará como Delegado alterno de la Junta Departamental de Montevideo ante el referido Tribunal;

                                            6) que, a su vez el Artículo 14 establece que el Director del Servicio de Contaduría, o quien lo sustituya, sin perjuicio de sus cometidos específicos, ordenará los pagos, firmando las órdenes de pago respectivas;

                                            7) que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 18 la Sección Tesorería podrá efectuar los pagos en cheques,o en efectivo, manteniendo en caja un monto que no podrá exceder del 50% del límite máximo autorizado para el concurso de precios. Asimismo se establece que el Director del Servicio de Contaduría o quienes lo sustituyan, también firma cheques conjuntamente con el Tesorero;

                                            8) que en Entrada Nº 3525 se remite Resolución             Nº 11.934 de fecha 20 de junio de 2013, por la cual se modifica la redacción del Artículo 18 de la Resolución Nº 11.847 en lo que refiere al monto que Sección Tesorería podrá tener en caja, el cual no podrá exceder el 100% del límite máximo autorizado para la “Compra Directa”;
                                            9) que por el Artículo 26 de la Resolución Nº 11.847 se derogan las Resoluciones Nº 3.220, 3.544, 7319 y 9.000;

CONSIDERANDO: 1) que  de la lectura armónica de los Artículos 2, 4 y 8 surge que el Secretario General, siendo Ordenador secundario integra la Comisión Asesora de Adjudicaciones y en algunos casos puede decidir la adjudicación definitiva, no ajustándose  a lo preceptuado por el art. 66 del TOCAF, ya que no es posible revestir ambas calidades;

                                                  2) que respecto de lo dispuesto en el Artículo 12 corresponde establecer que el  artículo 6º de la Ordenanza Nº 64, modificado por el Artículo 1 de la Ordenanza 83 de octubre de 2004 preceptúa que  compete a   este Tribunal de Cuentas el designar como Contadores Delegados, a los Contadores a cargo de las Contadurías Centrales;

                                                  3) que de acuerdo con lo expuesto, los Gobiernos Departamentales deberán comunicar a este Tribunal el nombre y cargo de los contadores que cumplan los requisitos establecidos en el Artículo 6 y de aquellos que los subroguen, así como si revisten la calidad de funcionarios públicos (contratados o presupuestados);

                                                 4) que, asimismo, en caso de vacancia temporaria del Contador Delegado Titular y del subrogante, el Organismo deberá comunicar dicha situación al Tribunal y cuales serían los funcionarios que harían sus veces (Artículo 9);

                                                 5) que el Artículo 8 dispone que “Al efectuar la delegación el Tribunal lo comunicará al jerarca del respectivo Organismo y al designado. En ningún caso podrán serlo aquellos que tengan competencia de Ordenador de gastos”;

                                                 6) que, asimismo, de los Artículos 12 y 14 de la Resolución Nº 11.847 surge que la función de Contador Delegado, está a cargo del Director del Servicio de Contaduría, quien a su vez es ordenador de pagos, en contravención a lo preceptuado por el Artículo 8  de la citada Ordenanza               Nº 64;

                                                7) que la facultad otorgada en los Artículos 14 y 18 al Director de Contaduría para que ordene pagos y firme cheques no asegura la debida oposición de intereses que debe exigir un efectivo sistema de control interno;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Resolución Nº 11.847 conforme a lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones”.
mb

